
UPAfiA y PORTUGAL.

tar con los Portugueses lo perteneciente à dieba cuarta partida.

No obstante, atendiendo k que dicho Aguirre ira conmigo à

Guruguati, y à que probablemente mi concurrente portugpes

sera e1 que bade dirigirla Hnea asignada àdicbo Aguirre, si el

coroisario portugues exige de mi contestaciones sobre ella, con-

descenderé aunque ignoro c6mo acertar. Pero , miéntras V. E. no

diga lo contrario, fund&ndome en lo literal del tratado, solicitaré

ante todas cosas que los Lusitanos desamparen los fuertesô po-

blacionesdeCoimbra, Albuqaerque y demas que acaso tendr&n

al ocddente del rio Paraguay ; como que son usurpaciones, y
cuando no lo fuesen, se deben tener por expresamente cedidas

en et ûltimo lratado,que claramente nos dejalo quecaeal oeste

de dicbo Paraguay bastà el Jaurù , con la navegacion libre de

aquel : de modo que la posesion anterior al tratado no puede

prevalecer contra lo que claramente estÂestipulado^segun lo

dijo el seilor conde de Florida Blanca , en su declaracion à la

consulta sobre los yerbales de Misiones.

Si no acceden Â ello los Portugueses , lo advertiré à dicho

Aguirre, para que no emprenda su demarcacion sin que pri-

mero evacuen, 6 por lo ménos prometan evacuar dichas pobla-

ciones en el término de sois meses, poco mas ô ménos : pues

serâquimérico enviar la cuarta partida à demarcar el rio Para-

guay, segun el articule 9 del tratado, dejando ambas costas

pobladas y poseidas por Portugueses y nuestra navegacion im-

pedida.

Por lo tocante al trozo de linea desde el Jaurù al Guapore,

ninguna nolicia tengo de aquellos paiwa; y si los Portugueses

me suscitan pretensiones sobre el particular, suspenderé la

contestacion hasta que V. Ë. dispouga en vista de lo que ba-

Uare el Sr. Aguirre, puesto en aquellos paises.

He dicho lo que me parece que debo hacer y haré, esperando

que V. E., à quien daré parte de cuanto ocurra, me comunique

sus determinaciones.

Nuestro Seilor, etc.

17IS.

TroM
de lioM del Jturd

al Gusporé.


